
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



  

 



 



  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 



 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 



 



  

 



 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



  

 



 



  

 



 



  

 

 El Albergue para 

Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes Acompañados “Felipe Ángeles”



 

 

 

 



  

 

                                                      
1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5443723&fecha=06/07/2016#gsc.tab=0 
 
2 Consultar el sitio, https://www.hcnl.gob.mx/pdf/somos-mexicanos.pdf 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5443723&fecha=06/07/2016#gsc.tab=0
https://www.hcnl.gob.mx/pdf/somos-mexicanos.pdf


 

                                                      
3 En el CAIM han coincidido, ya sea en módulos independientes o áreas comunes, actores de distintas oficinas e 
instancias con incidencia en la localidad, como son: el Servicio Estatal de Empleo, la Cruz Roja Mexicana, BANSEFI, el 
Seguro Popular, el Instituto Nacional Electoral, la Fiscalía del Estado, el Grupo Beta del INM, la Defensoría Pública 
Federal, Derechos Humanos Integrales en Acción, A.C., HIAS, Las Américas, CLINIC, OIM, ACNUR, UNICEF, KIND, entre 
otros. 
 



  

 

 

 

 

                                                      
4 Este ejercicio de adecuación, permitió la incorporación de nuevos aliados estratégicos en temas de protección y 
asesoría migratoria, que este ejercicio fiscal 2022, continúan siendo activos instalados en el Centro de Atención Integral 
a Migrantes: a través de la Secretaría de Gobernación, se instala en 2022, la Oficina de Enlace de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados –COMAR-; El Consejo de la Judicatura Federal –CJF- tiene un módulo de atención en general para 
asesoría y en su caso, representación legal, en controversias del orden civil y judicial; La Organización Internacional para 
las Migraciones –OIM-, que ofrece orientación migratoria, el programa de Retorno Voluntario Asistido, entre otras 
acciones; Asesoría legal migratoria y atención psicológica de la organización internacional Hebrew Immigrant Aid Society 
–HIAS, por sus siglas en inglés-; El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia –UNICEF, por sus siglas en inglés-, quien ha 
sido un aliado importante para el fortalecimiento institucional del Programa de Atención a Migrantes, pues ha 
consolidado el área de Salud Mental y Atención Psicosocial del propio CAIM, realizando intervenciones en Oficina y en 
albergues y espacios de acogida, además de ejecutar programas de formación interna y externa, permitiendo a socios 
implementadores como la Jugarreta, realizar detecciones de necesidades de protección de niños, niñas y adolescentes a 
través del juego, esto, cuatro veces a la semana en las instalaciones de CAIM; El Alto Comisionado de Naciones Unidas 
para Refugiados –ACNUR-, tiene un módulo informativo que orienta a las personas solicitantes de la condición de 
refugiado y refugiadas, sobre sus trámites y programas disponibles para la inclusión social; Servicio Nacional de Empleo 
–SNE-, inclusión productiva, a través de la vinculación de personas mexicanas y no mexicanas con estancia regular 
migratoria, a la Bolsa de Trabajo, constituida por un padrón estatal de empleadores; por último, la organización 
binacional Las Américas Advocy Center, ofrece desde febrero de 2023, atención y asesoría a personas solicitantes de 
protección y asilo en Estados Unidos, al llenado de la CBP One App, misma, que les permite a las personas en movilidad, 
ingresar a aquel país por un puerto autorizado y tener la posibilidad de presentar sus casos de petición. 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



  

 

                                                      
5 Ver el estudio realizado por la Dra. María Inés Barrios de la O, Movilidad Humana en Ciudad Juárez, 2007-2012, 
Transitando de la inmigración laboral a la emigración y desplazamiento forzado, El Colegio de la Frontera Norte, 2016. 
 
6 Consultar el sitio https://www.americanimmigrationcouncil.org/research/metering-and-asylum-turnbacks 
 

https://www.americanimmigrationcouncil.org/research/metering-and-asylum-turnbacks


 

                                                      
7 En abril de 2018, la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP) de EE. UU., emitió una disposición que limitó el 
acceso de las personas solicitantes de asilo a los puntos de entrada. Conforme las solicitudes crecían y se acumulaban, 
comenzó a aceptar solo un número específico de personas cada día, proceso que se conoce como Metering. Para marzo 
de 2020 y en contexto de la emergencia sanitaria por COVID-19, CBP dejó de procesar solicitudes de asilo en los puertos 
de entrada. Esto se debió al nuevo reglamento del Centro de Control de Enfermedades (CDC) y un decreto que 
bloqueaba la entrada de personas, incluidas aquellas solicitantes de asilo que buscaban ingresar a los Estados Unidos a 
través de México. Este decreto fue extendido indefinidamente por lo que, hasta febrero de 2021, ninguna solicitud en 
lista de espera había sido procesada. Para más información consulte: Strauss Center, Metering Update February 2021. 
Disponible en: www.strausscenter.org/wp-content/uploads/MeteringUpdate_Feb21.pdf.   
 

http://www.strausscenter.org/wp-content/uploads/MeteringUpdate_Feb21.pdf


  

 

 

                                                                                       

 



 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                      
8 Embajada y consulados de Estados Unidos de América en México, Estados Unidos implementa Protocolos de Protección 
a Migrantes en su frontera sur, 29 de enero de 2019, disponible en: https://mx.usembassy.gov/es/estadosunidos-
implementa-protocolos-de-proteccion-a-migrantes-en-su-frontera-sur/ 
   
9 El MPP o Remain in México, es una respuesta unilateral de la administración federal estadounidense, que posterior a 
un tiempo de su implementación en marzo de 2019, se abrió el espacio para la negociación con el gobierno federal de 
México, y derivó, en la aplicación de nuevos dispositivos procedimentales en la recepción de solicitantes de asilo y 
protección en Estados Unidos, eran obligados a esperar sus cortes migratorias en México, de personas no mexicanas, 
que sean hispanoparlantes, contemplando como población no susceptible del programa, a niños, niñas y adolescentes 
no acompañados, personas mexicanas, personas con problemas de salud física o mental, a personas que cruzaron la 
frontera de Estados Unidos y México y fueron sujetos de procedimientos de remoción o expulsión antes del arranque 
del programa, personas sujetas a deportación expedida, cualquier persona extranjera que sea más probable que 
presuma o declare temor de persecución o tortura si es retornado a México.  Información disponible en: 
https://www.cbp.gov/sites/default/files/assets/documents/2019-Jan/MPP%20Guiding%20Principles%201-28-19.pdf 
 
10 MPP (Remain in Mexico) Deportation Proceedings-All  Cases, Universidad de Syracuse, TRAC Inmigration, visitado el 1 
de febrero de 2022, disponible en: https://trac.syr.edu/phptools/immigration/mpp/ 
 

https://mx.usembassy.gov/es/estadosunidos-implementa-protocolos-de-proteccion-a-migrantes-en-su-frontera-sur/
https://mx.usembassy.gov/es/estadosunidos-implementa-protocolos-de-proteccion-a-migrantes-en-su-frontera-sur/
https://www.cbp.gov/sites/default/files/assets/documents/2019-Jan/MPP%20Guiding%20Principles%201-28-19.pdf
https://trac.syr.edu/phptools/immigration/mpp/


  

 

                                                      
11 Para mayor detalle sobre el fenómeno, consultar los resultados de la Encuesta a Mexicanos Desplazados y Solicitantes 
de Asilo en Ciudad Juárez (ENMEDESA 2019) cuyos resultados se pueden ver en el artículo elaborado por la Dra. María 
Inés Barrios de la O, De desplazados internos, a solicitantes de asilo. La complejidad del fenómeno migratorio por 
motivos de violencia en ciudad Juárez, Chihuahua, México, Clivajes, revista de Ciencias Sociales. Año VIII, número 15, 
enero-junio 2021, pp. 104-131, Instituto de Investigaciones Histórico-Sociales, Universidad Veracruzana, ISSN: 2395-
9495/IIH-S, UV/Xalapa, Veracruz, México 
 



 



  

 



 

                                                      
12 Los migrantes internados a México bajo Título 42, y quienes, han pasado desapercibidos para las autoridades 
migratorias en México, puesto que ambas partes, no han firmado un acuerdo o tratado que fundamente la recepción, 
cadena de custodia, o puesta a disposición de estas internaciones a través del Instituto Nacional de Migración. Esta 
tipología de flujos migratorios, representan un desafío importante a las capacidades locales para brindar asistencia 



  

 

                                                                                                                                                                  
humanitaria, generando un reto mayor, en comparación con las internaciones bajo MPP, pues estos últimos, al regresar 
a territorio mexicano, a través del   Instituto Nacional de Migración –INM- otorgaba Claves Únicas de Registro de 
Población (CURPP) y Forma Migratoria Múltiple (FMM) renovable, con una vigencia de 180 días –prorrogable hasta la 
fecha en que su titular tuviera su cita en la Corte en EE.UU.–, permitiendo una estancia regular en México e insertarse al 
mercado formal productivo; tanto que esto no ocurre con quienes son retornados bajo el Título 42, quienes, merced a 
su condición irregular, están expuestos a situaciones de mayor riesgo como la explotación, abusos y trata de personas, 
acentuando la vulnerabilidad de su condición. 
 
13 El Instituto Nacional de Migración a través del Grupo Beta, así como a partir del trabajo operativo en el Centro de 
Atención Integral a Migrantes –CAIM- y, según también se ha detectado por parte de las autoridades norteamericanas, 
un número importante de personas retornadas bajo el Título 42, han sido retornadas en más de una ocasión, de manera 
que el número de retornos no refleja fielmente al número de individuos expulsados bajo dicho mecanismo. Lo anterior 
obedece al hecho de que las expulsiones referidas, por tratarse de una medida sanitaria y no de un proceso migratorio, 
no generan antecedente o registro alguno que pueda perjudicar ante las instancias de gobierno o judiciales en el vecino 
país, a los migrantes que ingresan de manera “ilegal”. Esto sin duda, ha propiciado el arribo de más personas que, en 
última instancia, saben que, al tratar de ingresar a EE.UU., si son detectados y devueltos, en las actuales circunstancias, 
pueden seguirlo intentando en más ocasiones.  
 



 

 

 

 

                                                      
14 Se compartió la experiencia en el artículo publicado por el Colegio de la Frontera Norte, titulado Flujos Migratorios y 
COVID 19. La experiencia de los espacios filtro y de tránsito en ciudad Juárez, documentos de contingencia. Ver en 
https://www.colef.mx/wp-content/uploads/2020/07/10_Espaciosfiltro.pdf 
 
También se pueden consultar los siguientes artículos periodísticos: https://diario.mx/juarez/2020/apr/15/convierten-
albergues-en-filtros-para-migrantes-534999.html y https://diario.mx/juarez/2020/may/07/mas-de-300-migrantes-
pasaron-por-filtro-538513.html 
 

 

https://www.colef.mx/wp-content/uploads/2020/07/10_Espaciosfiltro.pdf
https://diario.mx/juarez/2020/apr/15/convierten-albergues-en-filtros-para-migrantes-534999.html
https://diario.mx/juarez/2020/apr/15/convierten-albergues-en-filtros-para-migrantes-534999.html
https://diario.mx/juarez/2020/may/07/mas-de-300-migrantes-pasaron-por-filtro-538513.html
https://diario.mx/juarez/2020/may/07/mas-de-300-migrantes-pasaron-por-filtro-538513.html


  

 

 



 

                                                      
15 Debe destacarse que, para efectos administrativos, la oficina de Aduanas y Protección Fronteriza, divide la frontera 
México-EE.UU. –desde el Pacífico hasta el Golfo de México–, en 9 sectores, a saber: San Diego, El Centro, Yuma, Tucson, 
El Paso, Big Bend, Del Rio, Laredo y Río Grande Valley. La mayor parte de la frontera chihuahuense, es parte del Sector 
de El Paso, que comprende 430 kilómetros, que abarca desde el extremo poniente correspondiente al poblado de El 
Berrendo, municipio de Janos, hasta el municipio de Paxedis G. Guerrero en el extremo oriente, pasando por Juárez y 
Guadalupe.  
 
16 Según se ha indicado, la administración federal de EE.UU. en distintas declaraciones en medios de comunicación, las 
acciones ejecutadas entorno a la salida de vuelos laterales, es la despresurización del sector de Río Grande Valley (o 
RGV) –que abarca el extremo sur de Texas, colindante con el Estado de Tamaulipas–, se registra el mayor número de 
ingresos de migrantes “ilegales” a los EE.UU., de manera que las capacidades de la Patrulla Fronteriza y CBP, se ven 
rebasadas.  
 
17 El 11 de noviembre de 2020, se publica en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, en 
materia de Infancia Migrante. Dichas reformas entraron en vigor, según su régimen transitorio –60 días después– el 11 
de enero de 2021. Destaca el hecho de que no se ha dado cumplimiento a los transitorios Segundo y Tercero, en los que 
se dispone, respectivamente, la expedición de las “reformas reglamentarias correspondientes”, y, el destino de “los 
recursos necesarios –por parte del Congreso de la Unión– para la operación de los Centros de Asistencia Social, así como 
para el funcionamiento de las Procuradurías de Protección, de conformidad con la Ley General de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes y su Reglamento. Las partidas presupuestales deberán señalarse en el presupuesto inmediato 
siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto y en los presupuestos sucesivos”. Ver decreto en línea: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lmigra/LMigra_ref11_11nov20.pdf 
    

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lmigra/LMigra_ref11_11nov20.pdf


  

 

 



 

 
 

 



  

 

 

 

 

 



 



  

 



 



  

 

 



 

 



  

 

 



 

 

 



  

 



 



  

 



 



  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 



 

 



  

 



 



  

 



 

 
 

Fuente: Elaborado por el CONAPO con base en datos del Banco de México, Indicadores 



  

 



 

 
 

 



  

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 



  

 



 

 



  

 



 

 

 

 



  

 

 



 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



  

 



 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



  

 

 



 

 

 



  

 

 

 

 

ttps://www.americanimmigrationcouncil.org/research/metering-and-asylum-t
ttps://www.americanimmigrationcouncil.org/research/metering-and-asylum-t


 

ttps://www.cbp.gov/sites/default/files/assets/documents/2019-J
ttps://www.cbp.gov/sites/default/files/assets/documents/2019-J


  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 



 

 



  

 

 



 

 

 

 



  

 

 

 



 

 

 



  

 

 

 

 

 



 

 



  

 



 



  

 



 



  

 



 



  

 



 



  

 


